RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000219, Ent. N° 91/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA),  relacionadas con los  Llamados Nº 29/2012 “Suministro de Reactivos e insumos para el Departamento de Laboratorios de Salud Pública” y Nº 05/2009 “Suministro de Material Médico Quirúrgico – Grupos 1 y 2”;

RESULTANDO: que por Resolución Nº 189/012 de la UCA de fecha 06.12.2012, se resolvió aceptar la cesión de derechos y obligaciones formalizada entre las firmas Emilio Benzo  S.A. y Bioerix S.R.L. el día 30.10.2012, de los ítems correspondientes a los Llamados Nros. 29/2010 y 05/2009, de acuerdo al detalle que luce en el Anexo adjunto a la misma. Asimismo, se estableció que la cesionaria – Bioerix S.R.L.- deberá mantener las ofertas por el período de vigencia de los llamados señalados y sus sucesivas prórrogas y ampliaciones;

CONSIDERANDO: que la cesión operada y aceptada por la Administración encuadra en la previsión contenida en el Artículo 75 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada el control de la desafectación y afectación de la suma correspondiente a  los ítems cedidos, en virtud de la cesión de derechos y obligaciones operadas por las citadas empresas;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Oficiar en los términos de la presente resolución.”
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